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Nombre: Europea de Alimentación, S.L.
Dirección: Escudo del Carmen, 1, Granada.
Asunto: Notificación de Incoación expte. J-03683/96.
Precepto Infringido: Art. 141 b), Ley 16/87.
Importe: 50.000 ptas.
Instructor: Guillermo Esteban García.

Las personas relacionadas anteriormente disponen de
los siguientes plazos:

Quince días hábiles para presentar alegaciones res-
pecto de Notificación de Incoación de expediente.

Un mes para interponer Recurso Ordinario ante el
Director General de Transportes de la Junta de Andalucía
respecto a la Notificación de Resolución.

Dos meses para interponer Recurso Contencioso-Ad-
ministrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, respecto a la Notificación
de Resolución de Recurso Ordinario o de Alzada.

Para efectuar el pago de las sanciones recaídas dis-
pondrán del plazo de quince días hábiles contados a partir
del siguiente al de la Notificación de la Resolución o de
la Notificación de la Resolución de Recurso Ordinario o
Alzada, ante la Delegación Provincial de Obras Públicas
y Transportes de Jaén.

Caso de no hacerlo se procederá a su exacción por
vía ejecutiva.

Todos estos plazos se entenderán a partir del día
siguiente de la publicación del presente edicto, de con-
formidad con lo previsto en la LRJAP y PAC (30/1992).

Jaén, 20 de marzo de 1997.- El Delegado, Manuel
Fernández Rascón.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 3 de marzo de 1997, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se comu-
nica la apertura de Trámite de Audiencia de expe-
diente de reintegro de subvención concedida.

Habiéndose dictado con fecha 16 de enero de 1997,
Acuerdo de la Delegación Provincial de Cultura por el
que se inicia expediente de reintegro de la subvención
relativa a:

Expediente 92/19/00.2/0028/19/22D/2/SB.
Grupo Juvenil de Teatro «La Catástrofe», de Arcos de

la Frontera.
Título: Fomento Servicios y Actividades Juveniles.

Una vez instruido el expediente y habiéndose intentado
practicar la notificación del Trámite de Audiencia, conforme
a lo establecido en el art. 59 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, mediante oficio dirigido al domicilio
designado por el Grupo Juvenil de Teatro «La Catástrofe»
a tales efectos, cursado por correo certificado con acuse
de recibo, siendo éste devuelto por el Servicio de Correos
y desconociéndose otro domicilio del referido Grupo
Juvenil.

Por el presente anuncio se pone de manifiesto al Grupo
Juvenil de Teatro «La Catástrofe», de Arcos de la Frontera
(Cádiz), la apertura del Trámite de Audiencia con objeto
de que, en el plazo de quince días hábiles, a partir de
su publicación, formule alegaciones y presente los docu-
mentos que se estimen oportunos. A tal efecto el expediente
estará de manifiesto en la Sección de Promoción de Acti-

vidades Juveniles (Plaza de Candelaria, núm. 6) de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Cultura.

Cádiz, 3 de marzo de 1997.- El Delegado, Rafael
Garófano Sánchez.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, para la not i f icac ión por edic to
de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 21 de marzo de 1997 de la Dele-
gada Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en
Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Yamaa Yabal-Lah, al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Olle-
rías, núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación
del contenido íntegro de la Resolución de Promoción Judi-
cial de Adopción de fecha 31 de enero de 1997 de la
menor M.M.A., con número de expediente 29/242/93,
significándole que contra la misma puede interponerse
oposición ante el Juzgado de Familia correspondiente, con-
forme a la disposición Adicional Primera de la Ley Orgáni-
ca 1/1996, de 15 de enero, por los trámites de la Juris-
dicción Voluntaria.

Málaga, 21 de marzo de 1997.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial
de Málaga, para la notificación por edicto de
Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 21 de marzo de 1997 de la Dele-
gada Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en
Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Margarita García Sopelana, al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución de declaración de la situa-
ción legal de Desamparo del menor L.R.G. y F.R.G., expe-
dientes 29/0653/95 y 29/0137/97, con la asunción por
ministerio de la Ley de la tutela sobre dicho menor desde
la fecha 20.3.97, significándole que contra la misma puede
interponerse oposición ante el Juzgado de Familia corres-
pondiente, conforme a la disposición Transitoria Décima
de la Ley 11/81, de 13 de mayo, por los trámites de la
Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 21 de marzo de 1997.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, para la notificación por edicto de Reso-
lución que se cita.

Acuerdo de fecha 20 de febrero de 1997 de la Dele-
gada Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en
Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don José Sánchez González y doña Rosa
María Romero Anaya, al haber resultado en ignorado para-
dero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución de fecha 14.11.96, por
que se deja sin efecto la Resolución de Asunción de Guarda
del menor F.J.S.R. y D.S.R., con número de expedien-
te 29/0324-0325/96.

Málaga, 20 de febrero de 1997.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, para la not i f icac ión por edic to
de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 21 de marzo de 1997 de la Dele-
gada Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en
Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña María Soledad Martín Moreno, al
haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que
figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución de Promoción Judicial de
Acogimiento Familiar de fecha 5 de septiembre de 1996
de los menores F.J.M.M., M.S.M.M., J.A.G.M. y J.M.M.,
con número de expediente 29/196-197-198-199/96, sig-
nificándole que contra la misma puede interponerse opo-
sición ante el Juzgado de Familia correspondiente, conforme
a la disposición Adicional Primera de la Ley Orgánica
1/1996, de 15 de enero, por los trámites de la Jurisdicción
Voluntaria.

Málaga, 21 de marzo de 1997.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

AYUNTAMIENTO DE CARMONA

ANUNCIO de bases.

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISION, EN
PROPIEDAD, MEDIANTE OPOSICION LIBRE, DE UNA
PLAZA DE CONSERJE-MANTENEDOR Y DOS PLAZAS DE
AUXILIAR DE ENFERMERIA VACANTES EN LA PLANTILLA
DE PERSONAL LABORAL E INTEGRANTES DE LA OFERTA

DE EMPLEO PUBLICO PARA 1996

El Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el
día 29 de mayo de 1996, se sirvió aprobar, entre otras,
las convocatorias para cubrir una plaza de Conserje-
Mantenedor y dos plazas de Auxiliar de Enfermería vacantes

en la plantilla de Personal Laboral e integrantes de la Oferta
de Empleo Público de 1996, acordando para regirlas las
siguientes:

BASES GENERALES


